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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:             PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  

DEMANDANTE:         DORA EMILSEN SAENZ ESPITIA     

DEMANDADO:          DIANA CATALINA HERNÁNDEZ SAIZ 

RADICACIÓN:           154074089002-2022-00159-00  

 

El 11/08/2022 se admitió la solicitud de prueba extraprocesal para RECEPCIÓN DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, formulada a través de apoderado judicial, por la 

señora DORA EMILSEN SÁENZ ESPITIA, para que se cite a rendir interrogatorio a la 

señora DIANA CATALINA HERNANDEZ SAIZ.C.C 1.054.094.584. En varias 

oportunidades se ha fijado fecha y hora para tal fin, sin embargo, la diligencia no 

se ha podido realizar, por cuanto el interesado no ha acreditado efectuar la 

notificación personal a la señora Hernández Saiz. 

 

Mediante memorial allegado al Despacho el 12/01/2023, el apoderado de la parte 

actora solicita se fije nueva fecha para llevar a cabo el interrogatorio de parte en 

mención, como quiera que no se ha encontrado la dirección física donde se 

pueda llevar a cabo la notificación ordenada.  

 

Se accederá a la solicitud elevada por el interesado por última vez y se le recuerda 

que, la notificación deberá efectuarse en los términos del art. 291 del C.G.P. y 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - FÍJESE como nueva fecha y hora para atender la diligencia de recaudo 

del interrogatorio de parte de la señora DIANA CATALINA HERNÁNDEZ SAIZ, el 

veintiuno (21) de febrero de 2023 a las 09:00 a.m. Adviértase a las partes que la 

diligencia es de carácter presencial, así como los demás aspectos indicados en la 

parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 02, de 
hoy veinte (20) de enero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 

Secretaria 
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